
 

Proceso de Consulta Vecinal del Proyecto 
Prolongación División del Norte 3660  

 
 
Aviso de Privacidad 
 

De conformidad a lo señalado en el artículo 15 y 16 de Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares hacemos de su conocimiento que ANIDAR A.C., 
asociación legalmente constituida y especialista en Proceso de Consulta Vecinal, será la encargada 
de recabar sus datos personales, del uso que se le den a los mismos y de su protección. Asimismo, 
se le informa que sus datos serán utilizados para el Proceso de Consulta Vecinal, del proyecto: 
Prolongación División del Norte 3660 que se pretende desarrollar en el predio ubicado en 
Prolongación División del Norte 3660, Col. Espartaco, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México.  
 
Para los fines antes señalados se recabarán los siguientes datos: nombre, correo electrónico, 
teléfono, género, edad, actividad que realiza en la zona, unidad territorial donde vive, se considera 
indígena, habla alguna lengua indígena. Es importante mencionar que los medios para ejercer los 
derechos (ARCO) de acceso, rectificación, cancelación, oposición o revocar el consentimiento que 
para dicho fin nos haya otorgado de sus datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de la materia, será necesario que envíe la solicitud, al WhatsApp 5637966292 o 
vía correo electrónico: pcvprolongaciondivisiondelnorte3660@hotmail.com​ 
 
El tratamiento de sus datos personales se limitará al cumplimiento de los fines previstos en este 
aviso de privacidad por lo que ANIDAR A.C., podrá transferir los datos personales que recabe a la 
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México como parte del Proceso de Consulta Vecinal 
del Proyecto Prolongación División del Norte 3660. Además, a sus datos se les aplicará el 
procedimiento de disociación mediante el cual los datos personales no podrán asociarse al titular ni 
permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación de estos. Cualquier 
modificación a este Aviso de Privacidad podrá ser consultado en la página web: 
https://www.pcvproldivisiondelnorte3660.com/​  
​  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para cualquier duda o aclaración, por favor contactar a través de WhatsApp: 5637966292. 
Aviso de privacidad simplificado general: ANIDAR A.C. es responsable del tratamiento de sus datos personales, el uso 
que se les dé a los mismos y de su protección. Serán utilizados con fines informativos y de divulgación, llevar controles 
de asistencia a las actividades del Proceso de Consulta Vecinal, estadísticos, de evaluación, envío de información y 
comunicación sobre las acciones que se realizan y temas de interés general relacionados con las actividades del 
Proceso de Consulta Vecinal, así como su convocatoria de actividades. 
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